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PERTENENCIA 
Radicación No.686893189001- 2019-00017-00 
 
Al Despacho del señor Juez, para lo que estime. Provea 
 

San Vicente de Chucurí (S), 25 de octubre de 2022 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 

 
San Vicente de Chucurí (S), veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
1. En atención al escrito impetrado por el señor DIEGO FERNANDO SARMIENTO 
RONQUILLO, se solicita que en el término de un (1) día aporte datos del empleador, 
informe de ingresos, datos de la madre de su menor hijo, composición del núcleo 
familiar, datos del lugar donde labora la madre del menor. 
 
Lo anterior, con el fin de contar con elementos de certeza suficientes antes de tomar 
una decisión. 
 
2. En cuanto a la señora JULIANA MARIA SARMIENTO RONQUILLO, ha de 
indicarse que las fechas de audiencia fueron programadas desde el 19 de abril de 
2022 (mas de 6 meses atrás, obedeciendo a una reprogramación), luego cuenta con 
conocimiento mas que anticipado, por lo que se esta a lo dispuesto en providencias 
anteriores, respecto de la inmediación de las pruebas.  
 
3. Ofíciese a la EPS SURAMERICANA S.A.S., a efectos de que en el término de un 
(1) día, suministre los datos del núcleo familiar del señor DIEGO FERNANDO 
SARMIENTO RONQUILLO, su ingreso base de cotización, datos e identificación del 
empleador. Se levanta reserva legal. 
 
Adviértase a la empresa de promotora de salud, que la desatención al requerimiento 
haría incurrir a su representante legal en sanción tipo multa, de conformidad con el 
No. 3º del artículo 44 del C.G.P. 
  
. 
NOTIFÍQUESE 
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